
  

  

                                    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Pamplona, seis  de julio  de dos mil veintiuno. 

 

 

  En los términos y para los efectos otorgados en el memorial poder 

allegado, se reconoce personería al doctor JUAN JOSÉ DÍAZ GONZÁLEZ para 

actuar como Apoderado Judicial del demandado WILSON ARCINIEGAS 

PEÑALOZA. 

 

  Envíesele la copia de la totalidad del proceso  solicitado, debidamente 

digitalizado. 

 

  NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
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